
  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2006 00427 00 

 

Previo a pronunciarse el despacho acerca de la solicitud de terminación 

del proceso por el mecanismo de la transacción, deberá la parte 

ejecutante indicar si con lo estipulado en el artículo primero de tal 

documento, se está exonerando al ejecutado del pago de la cuota 

alimentaria en adelante; así mismo, teniendo en cuenta que la última 

liquidación de crédito aprobada, data del 29 de marzo de 2019 por valor 

de $25.892.342,94 y con los dineros entregados a la fecha no se cubre la 

deuda se deberá aclarar si hubo acuerdo de pago o si se está 

condonando la deuda al ejecutado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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